
 

 

 

   

SIGUE al Despacho de la señora Juez con el informe de que la apoderada del demandado interpuso 
recurso de reposición al auto de fecha 13 de octubre de 2023  y le dio traslado a la parte demandante y 
éste  descorrió el recurso, dando cumplimiento los togados al art. 3 de la ley 2213 de 2022 y además se dio 
traslado del recurso  en el micrositio y el termino esta vencido.   SIRVASE PROVEER. 

 
Contratación Sder., tres (3) de noviembre  de dos mil veintitrés (2023)  
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Contratación, siete   (7) de noviembre de dos mil veintitrés  (2023) 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la referencia  junto con el escrito proveniente de 

la apoderada del demandado, en donde  interpone el recurso de reposición contra el auto 

de fecha  trece (13) de octubre de dos mil veintitrés  (2023),  y una vez dado a conocer el 

mismo a la parte demandante y este haber descorrido este recurso, dando cumplimiento los 

togados al art. 3 de la ley 2213 de 2022, y además por secretaria se publico el traslado en 

el micrositio web de este Despacho , por lo que se  procederá a fijar fecha para resolver el 

mismo, en consecuencia, El Juzgado, 

.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR  la fecha del  DIECISEIS  (16) de noviembre  de dos mil veintitrés   

(2023), a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.)  para en audiencia, resolver el 

recurso de reposición interpuesto por  la apoderada del demandado,  contra el auto de 

fecha trece (13) de octubre de dos mil veintitrés  (2023). 

 

SEGUNDO .- Por secretaria cúmplase lo aquí estipulado, y realícense las diligencias 

necesarias con el Consejo Superior de la Judicatura para el agendamiento y asignación 

de sala virtual para la realización de la audiencia y comuníquese lo pertinente a las partes 

para que asistan y se conecten 15 minutos  antes  a la hora para la prueba de sonido e 

imagen.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
Firma escaneada. Art. 11 Decreto 491 de 2020 
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El auto    anterior   de    fecha  7 DE NOVIEMBRE  

DE 2023    fue   notificado   a     las    partes          

por    medio   de ANOTACIÓN EN   ESTADO      

fijado en   la secretaria del Juzgado y en el   

el micrositio web para estados, del  Juzgado  durante   

todas las horas hábiles de  hoy  8  DE NOVIEMBRE 

 DE  2023                
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